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Tiempo máximo de la prueba: 1 hora y 30 minutos.

El alumno deberá comentar el texto que se propone de acuerdo con las cuestiones indicadas y contestar a las seis preguntas. Deberá elegir entre la opción A y B.

Valoración total del ejercicio: 10 puntos.

Valoración del comentario de texto: 7 puntos.

Valoración de las preguntas: 3 puntos (0,5 cada una).
OPCIÓN A

LEY DE MADOZ (1855)

Artículo 1. Se declaran en estado de venta, con arreglo a las prescripciones de la presente ley, y sin perjuicio de las cargas y servidumbres a que legítimamente estén sujetos, todos los predios rústicos y urbanos, censos y foros pertenecientes: al Estado, al clero, a las órdenes militares de Santiago, Alcántara, Calatrava, Montesa y San Juan de Jerusalén, a cofradías, obras pías y santuarios, al secuestro del ex infante don Carlos, a los propios y comunes de los pueblos, a la Beneficencia, a la Instrucción pública. Y cualesquiera otros pertenecientes a manos muertas, ya estén o no mandados vender por leyes anteriores (...)

Art. 3. Se procederá a la enajenación de todos y cada uno de los bienes mandados vender por esta ley, sacando a pública licitación las fincas o sus suertes a medida que lo reclamen los compradores, y no habiendo reclamación, según lo disponga el Gobierno, verificándose las ventas con la mayor división posible de las fincas, siempre que no perjudique a su valor.

Art. 6. Los compradores de las fincas o suertes quedan obligados al pago, en metálico, de la suma en que se les adjudiquen, en la forma siguiente: Primero. Al contado el 10 por 100. Segundo. En cada uno de los dos primeros altos siguientes, el 8 por 100. Tercero. En cada uno de los diez años inmediatos, el 6 por 100.

De forma que el pago se complete en quince plazos y catorce años.

Cuestiones:

- Localice y sitúe el texto, su naturaleza y comente las ideas principales del mismo.

- Estructura de la propiedad agraria en la España del Antiguo Régimen.

- Las desamortizaciones del siglo XX y sus consecuencias.

- Ferrocarriles, minería e industria en el siglo XIX.

Preguntas: Defina brevemente los siguientes términos y expresiones y explique por qué se han distinguido los personajes que se citan y el significado histórico de la fecha.

1.- General Riego.

2.- Juan Bravo Murillo.

3.- Tratado de París de 1898.

4.- Francisco Largo Caballero.

5.- 14 de abril de 1931.

6.- Leopoldo Calvo Sotelo.
OPCION B

LEY DE RESPONSABILIDADES POLÍTICAS (1939)

Art. 1º. Se declara la responsabilidad política de las personas, tanto jurídicas como físicas que, desde el 1 de octubre de 1934 y antes del 18 de julio de 1936, contribuyeron a crear o a agravar la subversión de todo orden de que se hizo víctima a España y de aquellas otras que, a partir de la segunda de dichas fechas, se hayan opuesto o se opongan al Movimiento nacional con actos concretos o con pasividad grave.

Art. 2º. Como consecuencia de la anterior declaración (...) quedan fuera de la Ley todos los partidos y agrupaciones políticas y sociales que, desde la convocatoria de las elecciones celebradas el 16 de febrero de 1936, han integrado el llamado Frente Popular, así como los partidos y agrupaciones aliados y adheridos a este por el solo hecho de serlo, las organizaciones separatistas y todas aquellas que se hayan opuesto al Triunfo del Movimiento nacional.

Art. 3º. Los partidos, agrupaciones y organizaciones declaradas fuera de la ley, sufrirán la pérdida absoluta de sus derechos de toda clase y la pérdida total de sus bienes. Estos pasarán íntegramente a ser propiedad del Estado.
Cuestiones:

- Localice y sitúe el texto, su naturaleza y comente las ideas principales del mismo.

- Evolución política en la zona franquista.

- La represión en ambas zonas durante la Guerra Civil.

- El exilio republicano: Europa y América.

Preguntas: Defina brevemente los siguientes términos y expresiones y explique por qué se han distinguido los personajes que se citan y el significado histórico de la fecha.

1.- Manuel Godoy.

2.- Juan Álvarez Mendizábal.

3.- Manifiesto de los Persas.

4.- Niceto Alcalá Zamora.

5.- 23 de febrero de 1981.

6.- Adolfo Suárez.

